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Articule 1.° Las ir yes ( Migar an en la •lPertiesu-

la; islas' Paleares y Canarias, á los Veinte días de
su promulg ción si en ellas 'no se dispusiera ótaa
casa, se entiende hecha la . promulgaciión.al dia que'
'leudar* la inserción de la ley en la,Gaentri

Art. 2.' 14; igncrancia de las leyes no .exeasa. 	 .
de su cu rn pi i ien o .

Art. 3 e Las leyes no tendrán efecto 7etractivo,

si nO dispus i eren lo cOntraziee-a (Código :civil vi

rente.
Real Decreto Instruccibn tie 24 de ECCI0 e t 1903

Artículo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonará», en primer término al No-
tario fi Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por eilos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, asi ci mo les 'derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos soficia-
les, cuidando de reintegrarse dei reraatante, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, cön a reglo a lo dispuesto en la
regla Sd.. der art. 8.°

SUSCR1PCON PARTICULAR

EN CoRDol3A Pesetas FUERA PE CORA)BA Peteras

	

-A ,Un mes. . 	 . 4
Trimestre . . . 1; 50

	

Seis meses- .. 	 21

ro,
Alai.
are.;;.
el J
bejlA
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, Un mes. 	 . 	 . 	 . 5'
-Trimestre . 	 . 	 15
SeiS•meses. . .

Uu año. . . . 40 	 Un.año. .

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias excepta lbs domingos

No se ingertará edicto ó anuncio algudd A ins-
tancia de parte sin que antes sies • inte , esados alie-
nen ó garanticen su inser:ión..á razón de' '15 cénti-
mos linea l:5 parte de ella.

'NOTA I PORTANTE —Inmediatamente que
los Señores Alcaldes Y Secretarios reciban este

POLII:TI N dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mantrap
publicar en lo; Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jcfe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los ineacionados pe-
tódicos

(Ordenes :le 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Las señores ' ecretarios cuidaran, bajo su mes
estrecha responsabilidad, cit: conservar Ins números

de " este BOLETIN, colcuionados para SU encuadene

nación que deberá verificarse al final. cle cada año.

ADVEieTENCJA.—Conforme con la cond ción

4. 8' del pliegolue ha servid de base para la su-
basta, no se insertara ningú' edicto 6 anuncio que

sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ culón ;6 garanticen el
p • go, á razónele 25 'céntimos de peseta por línea .5

parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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de Obras públicas

lo el interes que rija para la cuenta co-
rriente del servicio de Tesoreri del E--
tado.

Los recursos que se obtengan por
consecuencia de las anteriores autoriza.
dones se ingresas ran en Rentas públicw,
Sección 5. 3 Recursos del Tesoro . , del
ieresupuesto que se halle en ejercicio.

Para todos los gas os de emisión y
negoc ación se considerará coprendido
el crédito necesario en la Seccion 3."
del presupuesto de Oblgaciones genera-
les del Estado, así como para el servi-
cio del pago de intereses y amortización,
en su caso, de la deuda que se emita.

E . Gobierno data cuenta a las Cortes
del uso que haga de las autorizaciones
expresadas.

Art. 5. ' Se fija en la cuarta parte

CARRETERAS
Núm. .983

Redactado el proyecto de la va iante
de la carretera de Pedro Abad a Vira
mueva de Ci> d&-a por Adarritilz, li16-

metro 1 al 1 0; con ayregl o al articulo

13 del Reg lamento de l() de Agosto de
1877 para la ejecución (lo la Ley de
Carreteras, se anuncia al público por
medio de éste periódico Oficial para
que en el término de t reinta dios des-

de la fecha del inism n se bagan en éste
Gobierno las bservaciones que juz-
guen del caso los pueblos Corporacio-
nes é particulares interesados en el tra-
zado de dicha variante, las cuales ve--

&Irán principalmente sobre la COnve-

niencia del trantdo bajo el punto de
-vista adminisirativo y de los intereses
de las localidades a que afecta la ex-
presada variante.

El pra3recto se encuentra de mani-

de a
rnaler

ira!
.inar

E-Z Sr.

Orit03
AS,

máxima efic Ida de la función interven-
tora Pan ell a podrá incorporar el cita-
do organismo a la Intervención general
del Estado, y utilizara, en la tramitación
de lo concerniente a sus ramos r espesa
tivos. los servicios de los Cuerpos de In-
tervención del Ejército Adrniniistrativo
de la Armada, con sus auxiliares corres-
pondientes.

B) Se autoriza al Gobierno para re-
gule las indemnizaciones de res : den-
cia o gratificaciones que hayan de per-
cibir los funciouarios de los distintos
Departamentos :ministeriales que pres-
ten servicios en Canarias y plazas del
Norte de Africa, siempre que el total
importe de ellas no exceda de lo que ac-
tualmente se satisface por ese concepto
en dichos territorios

C) Los individuos de las diversas
carreras del talado, incluso aquellas que
se regen por leyes especiales, que pasen
a prestar servicios derivados de la partí-
cípacion de España en la Sociedad de
las Naciones, conservarán su puesto en
el escalafón de la correra a que perte-
nezcan, teniendo derecho al alcenso en
las mismas condicionse que los demás
miembros de ella y contándoles para
tcdos efectos, activos y pasivos, el tiem-
po durante el cual ejercen su cargo al
servicio de la Socidad de las Naciones,
sin que produzcan vacantes en el escala-
fón respective, salvo los Cuerpos espe-
ciales exceptuados de la amortización.

Ministerio de Estado
Disposición En tanto no se re-

forme la lay Orgánica de las carretas
diplomática y consular, se aplicará, el
articulo 7.° de oicha ley amn la modifi-
cación establecida en el párrafo .' del

tiesto /a Jefatura de Cbras pUblicas
de la provincia donde puede e er exa-

minado.
Cerd ba 11 de 'Mayo de 192n.—El

gobernador, Julio 'lasco.

Circular núm. 1 970
El Alcalde de Villaviciosa, de esta

proyincja, me interesa la busca del me-
nor Antoaiu Ruiz zano, 115 aaos

de edad, que viste pantalón azul, blusa
oscura y gorra con visera oscura; cuya
joven desapareció de casa de sus padres

el dia 13 de Ablil
Lo que se hace públ'co por medio de

la presente, a fin de que por los seilores
Atcaldea, Guardia civil y demás Agentes
de un autoridad, se proceda a la busca y
detenc du del indicado menor, dándome
cuenta, caso de ser habido para entre-
garlo a su padre que lo ieclaina

Córdoba t 4 de Mayo de 1920.-El

Gc bernador, Julio Blasco Perales.

Ministerio de Hacienda
--
1. E

(Cortinuación)
Si al Tesoro conviniera ceder en

negociación al Banco de España Deuda
del Tesoro de la que se emita en virtud
de esta ley, o concertar con el mismo
cualquier operación de Deuda flotante,
el Banco abrirá innmediatamente ne-
gociación pública de los valores que ad-
quiera, en las mismas condicie nes en
que se hayan emitido, cerrándola cuan-
do el ob erno lo estime conveniente al
interés público, y mientras permanezcau.

en poder del Banco devengarán tan só-

del total importe del presupuesto de
gastos, el maximun de la; Deuda flotan-
te del Tesoro, que podrá contraerse nue
vamente durante ei año económico de
190 2t.

Solo en los casos de guerra o grave
alteración de orden público será lícito
al Gobierno traspasas el expresado lí-
nüte.
DIS OSICIONES COMPLEMENTA-

1- 1 aS REI ATIVAS A LOS CREDI-
TO CON.-IGNADOS EN LAS DIS-
TINTAS SECCIONES I EL PRESU-
PU ti STO

Presidendencla del Consejo de
Ministros

Disposición 1." A) El Gob'erno re-
organizará, dándo en su día cuenta a
las Cortes, en un plazo que excederá de
seis meses, los servicios de Intervención
civil de Guerra y Marina y nuestro Pro-
tectorado en llaarruecos procurando la

PICidgLitia

.

_

-

S. M. el Rey Don Ifonso XIII (que

Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Engulla y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias e Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficiddisfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 14 N'ayo Id«)
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e 	 B) Se autofta al Gobierno a esta-
- brecer un precio de franqueo reducido
s para los libros españoles que se espor-
, ten a los paises americanos

C) Se autoriza al Ministro de Ha-
- cienda para que, sin umento de peso-
s nal, dote a la Dirección general de Co-
- rreos y Tlégrafos de los fon los de pre-

visión neces idos para la amptiación del
1 Giro postal internacional, y para crear,
s con igual limitación, la libranza de erni-
_ grantes en combinación con el Giro
s postal, plevio informe del Consejo Su-
_ perior de Emigración.

Ministerio de Instrucción. Pública
Disposición 6.` A) La Universidad

de urcia estará sometida al rnisrn 3 ré-
gimen económico que las demás univer-
sidades del Reino, reintegrándose al Es-
tado el .e.epital,g. intereses de látninaacon.
que hay atiende a este servicio, la cual
será convertida en titules al portador,
cuyo valor efectivo, después de enlie:-
nados:por el Tesoro público, será la can-
tidad con que el Es'ado contribuirá a la
construcción del edificio de dicha Uni-
versidad A tal efecto se considerará
abier o para poder realizarse el pago,
por igual cuantía que la lograda por
aquella enajenación, el crédito corres-
pondiente en la sección 7. del citado
letra A, en el que asimismo se entenderá
autorizado el crédito preciso para el
sostenimiento del citado Establecimien-
to docente.

B) Se autoriza al Mi r istro de Ins-
trucción pública paral. conceder en los
Establecimientos cificieles de enseñanza
matrículas gratuitas en beneficio de los
que revelen capacidad para los estudios
y carezcan de medios económicas. El
número de es tas naätrículas no podrá
exceder de la cuarta parte del de matri-
cules ordinarias que se hubiesen efec-
tuado. E! ministerio dictará las disposi-
ciones reglamentarias a base de consig-
nar que carecen de recursos necesarios
los que disfruten haber liqu i do inferior a
3.00 pesetas anuales o los hijos de fa-
milia cuyos padres disfruten haber no
mayor a 3f 100 pesetas, si el número de
los que constituyen la famila no exce-
de cuatro; 4.00) pesetas si la constitu-
yen cinco. y 5 003 pesetas si excede de
esta cifra.

artículo 13 del reglamento para su eje-
cución.

Ministerio de Gracia y Yusticia
Disposición 3 ° A) El crédito para

personal de la Administración de Justi-
cia se considera ampl i ado para dotar de
Magistrados, Fiscales y oersenal auxiliar
a la nueva Sala que pueda organizarse
en el Tribunal Supremo para los asun-
tos contenciosos-administrativos ; crear,
si el Ministro de Gracia y Justicia lo es-
tima necesario, una nueva Sección en
la Audiencia de Bilbao

B) El Gebierno activará las riego-
eiaciones pendientes con la Santa Sede,
para lograr en el más breve plazo la
amortización de pezas cl:siásticas que
ha de verificarse en las Iglesias cate-
dräles y colegiales, a fin de lograr la má-
xima compensación posible de los au-
mentos otorgados en las consignaciones
del Clero.

El aumento otorgado por esta 'ey en
a.las asignaciones del Clero parroquial

será íntegramente percibido por los
ecónomos de las Parroquias vacantes en
la misma forma que la perciben los
Curas propios, con la conformidad del
Episcopado Español, comunicada de
Real orden por el Mi eistedo de Gracia
y Justicie.

C) Los funcionarios de la Carrera
judicial y fiscal excedentes que sean o
hubieren sido elegidos Senadores o Di-
putados a Cortes serán considerados co-
mo excedentes forzosos todo el tiempo
que ostenten o hubieren ostentado la
represe.ntación parlamentaria.

Ministerio de la Guerra y Marina

Disposición 4 a A) Se autoriza al
Cobierne para que, sin modificar la
constitución orgánica de las Armas y
Cuerpos ni exceder los créditos conce-
didos en las Secciones 4.° y 13 para las
atenciones del Ejé . cito, reorganice dste
sobre las bases de extender la tinstruc-
cibn militar efectiva a todas las reservas,
limitar al mínimo posible la fuerza per-
mapen te en filas y preparar la transición
a una oficial idad técnica muy reducida,
complementada para la movilieaciÓn
por otra oficialidad gratuita dentro de

- Ios principios subtanciales de la ley de
29 de Junio de 1918.

También podrán aumentarse los suel-
dos del personal con las economías que
se produzcan por las autorizaciodes con-
cedidar en esta ley:

..13) Desde 1. 0 de Abril de 1920 los
sueldos de los Oficiales, Brigadas (hasta
su extinción) y Sargentos acogidos a la
ley de 15 de Julio de 1912, así como a
los Músicos de Prirne7i y segunda, Ma-
estros de banda y tan botes de Alabarde-. 	 _

ros, reináis los que se detallan a conti-
nuación:.

Suboficiales.—Antes de entrar en el
primer period e, 1 70 ; en el primer
periodo, 1.9W; en el segundo periodo,
2,210; en el tercer .pendo, 2,630; en el
cuarto periodo,. 3.20
Brigadas. Ates de entrar en el , .pri-
aner periodo, 14.600; en el primer peño-;.
do, 1 795neaM1 segundo periodo, 2.Q7;-.

 el tercer . periodo, 2.119; en el cuar-
to periodo, 2.731'.

Sargentóso .- Antes de entrar en el pri_
mer periodo, 1.227; en el primer perio-
do;. :1 .570; eni el segundo periodo, 1 , 788;
en el.teecet perido, 2.007; en a cuarta

Los Sargentos acogidos a la ley d
15 de Junio de 1912 tendrán: 1.111 pe
setas tos de a pie y 1.141 bs montado
y herradores de prime r a de Caballería
mas los premios de reenganche regla
mentarios para los sargentos y de cons
titución ä los Heiradores, unos y otro
con el autninto del 30 por 1‘10 con arre
glo a la ley de 29 de Junio de 1918.

A los suboficiales de la Escolta Rea
se les aumentarán 320 pesetas enuale
sobre el sueldo que actualmente peci
ben y e. 00 a los Sargentos y Her adore
de primera destinados en dichas fuer
zas y a los Sargentos Calafates de la

'(Jompañías de mar.

Los Sargentos indígenas de las fuer
zas de dicha clase, los Suboficiales y
Sargentos paradistas y los d-uardias ala-
barderos continuarán disfrutando los
sueldos especiales que se les señalaron
por Reales ordenes de 20 de Septiem-
bre, 17 de Octubre, 10 de Noviembre y
10 de Dieiembre, todas de 1919.

En razón a los aumentos de sueldo
anteriormente citados, se suprimen las
0,25 pesetas diarias de mejora de ali-
mentación, el 10 por 100 que disfruta-
ban los Sargentos no acogides a la ley
de 15 de Julio de 1912 y la gratificación
de 30 pesetas mensuales que dicha ley
conc día a los Suboficiales en el úl-
thno;periodo de reenganche.

A los Cuerposly clases subarternas
la Armada así como a , sus asimilados,
incluyendo a los escribientes-delineado-
res, se les concede el aumento del 30
por Ids0 sobre los sueldos que hoy dis-
frutan el carácier de permanencia y co-
nccimeento que a estos Cuerpos se les
exige, sin que pueda exceder de los
créditos autorizados por este concepto
en los reepectivos capítulos del Presu-
pnesto.

A los Subofisiales y Sargentos de Ma-
rima corresponderán también l os bene-
ficios que se conceden per estaIey a los
de igual clase del Ejercita.

La aplicaeión de la prescrito en los
párrafos precedentes queda hecha en la
correspondientes secciones del estado
letra A.

C) Se autoriza an Ministerio de la
Guerre para reducir el efectivo de seno
tales, Jefes, 'Oficiales y tropa, cOnsig-
nado en le sección 13, eh la proporción*
que juzgue conveniente, quedandó en'
este caso reducidos los créditos correS-
pondientes en las de las fuerzas

EstbScréditos se transferirán, en la
parte necesaria, a la seee: .ón 4 ft , .a me-
dida que las' fuerzas y'el ganado de Su
dotación vondin incorPorändoae a la
einaula,

,p) ", See,utodiza al Ministro de Man-
na parapar9 qe_ mientras pot una ley np ,se
fijen Lis nuevas plantil'as de destinos
de t, dos los Cuerpos de ta Armada, pue-
da modifearJas ecteales, dentro de los
créditos pe/cedidos en el actual presu-
'pueshode.su Departamento a a fin de dar
a los servidiös la Mayor eficae'ia,

Ministerio de la Gobernacion
Dispos- ición 5.' A) , Se autoriza al

Ministro de la Gabeznac.ón para que,
aCCidentalmente, pueda disponer la dis-
tribución del pereorialencargeo de los
servicios de-Ce/reos., Telégrafos, Vigi-
lancia y Segu idadn sin ateneree. a las
plantillas tegún:14.4ecOdades qne en
cada 'momento' lo requieran.

(Continuará)

Núm. 1.971
Arel' IT '!:_CITC:10

El próximo dia 98, a las once, tendrá
lugar en el cuartel dé Alfonsap . i, don
de se aloja ea-ti Regímieinc-3,. la venta en
'pública suiiasta de dos cabal:SS de * de
echo.

Córdoba 14 de Mayo de 1920. El
C e mandante MayoreCirialo C anejo.—
V 	 El oronel, Nartin Torrente.
CliMalfflaINIVEZE.1=52inaCarSZKErilffliSIMID322321Z1

3. In 	 1 Ni 2 /I1J1lliji1s
DE P E A. A L O R.

Núm. 1.972.
T.T.L\TCIC)

,Por acuerdo de la,,Jaanta. Etionómicae
a(); este ..E,etablecirnicrsto, 	 dos de
Jurni9 Pii5xi'Pip. .e.ers.9nce d la nmeße-

ción de trigo, antracita, aceite pera eas
grasa r, guita pa ra coser bacas y sacos
y precinto de plomo necesarios diaraa.
te el expresado mes de Junio.

Les pliegos de condicienes cine hai
de regir en el concuroo de referencia
estarán de manifiesto en ésta Fábrica
t' dos los días laborables, desde lae
ocho de la mariatta ha ta • las cinco de
La tarde, debiendo hace-se presente pa
Ya conocirnient : del público, que pan
tomar parte e:1 el concurso de referen.
eia, se-a cerdición indispensable la
p esentación del recibe eatistecho del
último trimestre de centribución in.
dustrial, o ce tificado de alta por estt
concepto. y depositar en la Caja de di
cha Fábrica, el cinc e por ciento del
importe de su propoisión valorada pie
ra este solo objeto al tipo que se fije

i

en el p tiego de tondic'ones técnicas: y
las proposicionet halasán de presentar.
se por escrito y en pliego cerrado.

gl'ILINTALWENTOS
ALMODO VA R. DEL RIO

Núm. 1.984
Don Rafael de la Rosa ,Izquierdo, Al-

calda constitucional de esta /tulla:
Hago saberd Que en cumplimiento

de las disposiciones del Real decreto da
de 29 de Febrepacle 19 ./t1, desde el día
de la fecha, al 31 del actual, se admi-
tirán en esta Secretaría las relaciones
juradas par rústica y urbana de apila..
1103 contribuyentes que hayan sufrida
alteración en su riqueza, presentando
los cloeumentes que acrediten han sa-
tisfecho los derechos reales ala Ilacien.
da, y una relación en el. papel corra•
pendiente por cada una de las afincaa
que motive la alteración.

Alm( dóvar del Río a 19 de Mayo de
19:).0.—.Rafael de la Rnsa-

Don Manuel Carra'scolallesteros, Pre-
sidente de la duota local de defensa,
contra las plagas del campo de esta
villa.
Hago saber .: 'Que la cabranza volun-

taria del repartirniente formadoapor es-
ta Junta local, pa-a atender a los gas-
tos que °sesione la 'extinción de la Ian-
gos'a en este término, tendrá lugar du-
rante losalfas del sois al veinte del ae- •
tual. ambos inclusives, per el' recaue
oador nomb ado al efecto, dorr Joaquín
González Expósito, el que 'tendrá
oficina recaudadora en esta villa, calle
deia Jglesia, /adinero 3; siendolas ha-
ras de cobranza, desde lao nueve de la
m'ananá '1 las cuatro de la tarde. de loa
día§ íncldos.

L'o que se hace publico por medie_
del . presente para,, eoaochniento, de los
eontribuyenteis

e 162 	
Fleaperi-ado,

s-

• E el caso que resultasen des o más
proposiciones iguales, se verificará ea
el misrno acto, durante quince minu-
tos, una licitación de pujas a la llana
entre los autores de las m'amase y si
transcurrido dicho plazo suleeistiese la
igualdad, so eleci iá por soleo la ad-
judicación provisional del servicio.

Pena:flor 14 de Mayo do 1923.—El
Coronel Director: L ' O„ Hemenegilie
de Boje
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Mitillg ill DE LA 59E2233
Muci n Gema' (18 enea y rblógraos

( o RREO$
Núm. 1.95

Con esta fecha el Excmo S. ' 'inistro
de Gobernación, dice a esta Dirección
general la Real oreen siguiente:

elltmo S-. Habiéndose dispuesto por
Real orden emanada del Ministerio de
E nado con fecha 2 g de Abril altimo
que con objeto de que la Administre-
ción del Protectorado pueda resolver en
las rre Ores. condiciones posibles -la
juclicación del servicio de conducción
del Correo entre las oficinas `Fulgen
A rsils, LaraChe ý Alcazarquiyir, „se in-.
se te el pliego de condiciones de dicha
subasta en loa Aole lines oficiales de las
provincias de Muerda, Cádiz, Mäleg,a,
Córdoba y Sevilla, al objeto de .que a
la subasta mencionada se presente el
mayor número posible de licitadores y
.a fin de dar ctimialimiento a la misma.

S. M. el Rey . (.n. D . g ) ee ha servido
disPOner que par los.,Gabernadores ,niyi-
lei de les pro vincles eCita4gS. se -ordene -

.1a inserción en el Bornenter OFICIAL res-

¡ame	
itoletin 011e al de la Provinela de Córdoba

na

'2. ' Dich- -subasta tendrá lugar a los
.dos meses:de publicedo en el AB)Jetiti
O fi diala. de la 2:Ma.

3•0 liaste cinco dias an'es de -la fe-
cha señalada para la subasta Odre ptes
4krirse pl egos o remitirse por correa)
a dicha Velegación de Fomento o en la'
!. (telón de Martnecee del dinisterio de
Estado. La preseritaciónse hará durante
las horas de Oficina.

4.° A cada nilifgo se rcompañari
por separado la cédula personal del soli-
citante y resguirdo o documentos que
acredite haber consignado este en *el
Banco de Estado de Merruecos o en el
Barreo de España la cantidad de cuatro
mil pesetas como fianza provisional.

5.° • Las pi-Oposiciones se redactará
en la forma siguiente: Don F. de T.....
natural de Vecino de . . se obli-
ga a desemple le conducción diaria
del correo 'en Caballerías y automóvil
desde las oficinas de Correos de Tanger
a la Alzila, Larache y Alcazaquivir y vi-
ceversa por el precio de...... pesetas
muleles, con arreglo a las condiciones
en ér pliego aprobado por .e..1 • Ministerio
de Estad-2 y para seguit idad-de esta po-
sición ecompaüado a eiin pan separado
la fianza de pesetas cuatro mil, onedan-
do obligado a sustituir per automovil
loa trayncdos que están- servidos por c -
c _ballerias a eniaiar las carreteras ,con
lo 3 ; puntos. del recorrido antes menciona-
do, con la variación--precio corres-
pondiente a lo dis'ancia de tracción que
se indice; es decir,que resultando el cos-
to aproxirnadoen caballeria-por kilome-
tro 487 pesetas-en la actualidad y par el
que se: propone a 325 pesetas, • que-
daria reeletnidoa 162 pesetas. por • ikilá-
aldea:e:dando diegue, a -:.tiiizarse sol -a---
mente el mediosie 5,zu-4319giert: por ene,
tomó viL

!!!n•••n

BormiN Orlo! AL; en cuyo término' se-
ran oídas las reclamacienes que se pre-
senten.

El Viso a 8 de Mayo de 19.30.—Josó
:Medina.

DOÑA MENGIA
Núm. 1.193

Don José Carcía Barba, Presidente de
la junta geuenel del repartimiento
ne ene municipio.-

nt

	

	 Hago saber: Que terminado por ela
junta e: repartimiento gene sal de esta
localidad, formado con , arreglo a los

st preceptes de tributación el e! Red de-
le Ateto -ley de 11 de Septiembre de 1918,

para el año eConómico de 1920 a 1921,
estará el mismo de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta
miento p rol té mino de 15 días

a los efectos di s puestos en el artí-
sedo 99 de indicado Real decneto.

Durante el plazo de exposición y los
tres dies después, se admitdin . por la
Justa la s rec'amaeionee (ase se prodaz-

:ean por las personas a ent darles com-
prend das en el reptvtimiento.

Zeda reclamación, habrá do fundatne
- en hechos concretos, precisos y deter-
minados y contener las pruebas nece-
sarias para la justificación de lo recla-
mado y presentarse en le Secretaria
del Ayuntamiento.

Deia Meo cía a 3 do Mayo de 1Q20.--
El PreSidente de la Junta 'general del

.repartimientn,..los6 • • riada..

PRIEGO
Núm. 1.986

?Den Cirios Ap..nu i lera Jiménez Alcalde
e nstitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que verificado el sorteo

.ele 1 a eeociados que con el A yunta-
-miento han dé formar la Junta Muni-
ecipal del Corriente año, resultaron de-
signados por la suerte:

Por la p ireera 'sección
ron Manuel Zurita Delgado, don Pe-

& Garcia Gómez don Gabriel O tia
Alvarez don Arturo Hernández Pérez.

Por la segunda sección
Den Angel Luque Quietero. don

Bernardo Grande García, don Juan So-
doras Ramírez.

Per la ternera, eeccidee
Don . AnsanioViljen Torres, don

Maeuel Avalon y don iSetuniitaC Subí
'Castro.

Por la cuarta seeeidis
Don Jo -5 Maria Metano Pa!omar y

-don Ramón Gómez Mantore.
Per la quinta sección

Dan Fernando Carril'o Calvo, cl,qn
.Carles Alvarez Sereanenlon-Jae g .4gni-lora Puerto Y don ' Caros Fernández
Benítsz. 	

.

Por la sexta seción
Don Antonio López HOYO. .dan Anta-

aja aletee Martinei -y don
López- 	

Manuel
e

' 	 •n

Por /a septimi 'sección
Don Enincisco Merino Pareja, y don

Francisco M ontes Car illo.
Lo que se hace mal :lino en cumplí.

miente de lo prevenido en el artículo
68 de la ley Municipal, advirtiendo
que durante el término de ocho días
se admitirán las escusas y oposicionee
que se presenten.

Priego 14 de Mayo de 19'20 —Carlos
Aguilera.

HORe,̀ IACHIJELOS
Núm. 1.994

Don Federico Garcia Durán, Alcaldeconstitucional de esta villa
Hago saber: Que no habiendo compa-

recido los mozos que al final se relacio-
nan, alistad- s en este pueblo para el
actual reemplazo, al acto de la c . a- ifi.-
un:km ante el Ayuntamiento, no obs-
tante haber sido citados en legal forma,
se han in-truido a los mismos los opa--
tunos expedientes declarándo los .pró-
fugas, c e n la consiguiente c endena de
gastos.

En tal c eneepto se les cita, llama y
emplaza por medio del presente edicto,
que se i nsertará en la Gdoetd de Madrid
y Boeeeter fleioree de . la provincia pa-
ra que com.parszcan ante mi autoridad
o ante la Enema Comisión Mixta de
Reclutamiento de esta provincia.

Asi mismo ruego y encargo a todas
las ántoridades y sus agentes, se sirvan
procurar l busea, capan-a y.conducién
a este Abçnjjiá 	 ai reeeeteció d a la
referida Cenneidn M - eie, de 	 man
cionados prófugos.

Mozos que se citan
Manuel Ibarra González, hijo de Mar-

•nuel y Araceli.
Antonio Giménez Pra la hijo de A n-

tenio y Espe--anza.
Faustino Fernández Pedrosa, hijo de

Franei co y Concepción.
Federico Caben lijas Castillejo, .hijn

de Marian --y Luisa.
Hornachuelos 3 9 de Mayo de 1920.

—Federice García.

De eer cabe/ erias, seran mayores,
mulas u otros animales resistentes, coa.
exclusión de/ e mello y animales de pa-
so tardo.

Cuiculando estar ter ninadt l carete-
de Tanger a Arzila al empezar este
Contrato, quedara obligado a vierificarie
en a tomivil.

Al acto de la subasta d berin
los posares personsl Men te o reines 221-
tados por poder especial o persas' pro-
vista de la debida autor lzacion-

6.* Las prep)s ion es serán en pliege
cerrado y se hará la adindicación pro.
visional al autor de la que resumiendo
todos requis tos legales reenite mas be-
LlefiClOS2 para los itneses del Pron.tedo-
rado.

En el CASO de presentare algazul pre-
posición de las mas ventajosas en igual-
dad de condiciones y precio, y htese iirrt
de ellas delactuel contratista sera pfefe-
) ido la de este en atenzión a los seriti.-
cios prestados, y de no ser asi se adate-
tir.in en el acto de la subasta las pujan
a la liana y de subsistir ia igaalded se
hará la adjudicacióu por sorteo entre 12S
proposiciones.

7." El contrato durará. dos años con-
tados desde el día que se fije para ' prin-
cipiar el servicio una vez cemunicads
la aprobación superior de la su basta.
queda el contratista oblk.nlo a cumplir
cuantas disposiciones se dicten en lo su-
cesivo respectoa la conducción del Co--

_I enea
8.° El Contratista quedará sometida

a la jurisdicción vigente en la Zona del
Protectorado Español ein das las mes-
ticws que puedan suscitarse sobre la:

1 inteEigenii, camplimiento, y efeétos
de1 entrt y :federe rescisión, titule-
dieedose. asimismo que renune'ra
ro de su domicilio para el caso de que
fuese prei proceder contra el ejects-
tivamente, con arreglo a las disposieio-
res administrativas vigentes.

9. 0 La cantidad en que contratadehe
este servico se satisfará por mensuali-
dades vencidas en la D elegación de Fo-
mento de Tetuán con cargo al Presu-
pueste que la determina.

En el término de un mes, a Con,"ter detele..'. la fecha en que oficialmente 5e,

corn ubique al rernatante la aprobacicire
y adjudicación definitiva deberá tal&
consignar en el Peco de E Sacio de
Marruecos, en concepto de fianza defini-
tiva y para responder al cumplimiento
de su compromis a el veinte por ciento
del importe anual del Servicio subastada
al tipo de' adjudicación y. formalizará el
contrató, en la intelgencia, que si cas

.	.

. dich)-plazo rió Verifica ambas forrnali-
!dades perderá el depósito provisieual
que hin, para temar parte en la subasta
y Se delarid nula la 'adjudicación

11. Los gastos pie ocasione el otor-
ga miento . del contrato, inserción de Jos

.anundios, forinálizaciÓti del depäsi3.0 de
fianza, etc., serán de 'dienta del contra-
tista.

32: Después de rerriatado el servicio:
no habrá lugar 3 red ación alguna asa,
ei€oaSV de que Ios datos Oficiales que
hallan servido para .. deteteníriär la clise:.
tanda ouesepara Iš ¡S antos extretzeon
resulten equivocados en ruiS , o en me-

. 	 •
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FL VISO
N úm -1.942

Den 09 Medina Munoz, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa:
Eago saber: Que el padrón de la

veza urbana de este término munici-
pal formado para el año de 1920 a 21,
se encnentra de manifiesto al público,
en la Sec-etaria municipal de este
Ayuntamiento por término de ocho
afee, a contar desde el siguiente al en
,que aparezca inserto este anuncie en el

	 JR/Riffle.~~aaeffeurs.~ 	
_ 	
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3
..ncceAwes-ter 	 tf ame

pectina, del anuncio. de la esneresade su-
basta y que a este efecto se remitan
ejemplares del plizgo de :condiciones a
los señores Gobernador de cada una
de las provincias interessdas.

De Real arden lo digo a V 1. ptara
conocimientos y efectos.,

Lo que frutado a V. S. para su cono-
cirmientu y efectos oportunos si !sido ad-
junto un ejemplar del pliego a que se
hace referencia

Dios a guarde a V. S. muchos años.
Madrid 7 de Mayo de 1.920. --P. El Di-
rector general-

• f'opirt
eAlta Comisaria -de España en Ma-

r ueros - Fomento 'de Intereses Male
feriales Delegación- ese-Conducción dia
na del correo de ida y vuelta entre las
oficinas de Tanger, Lar* din y At
cazarquíviren Caballerias y antomovil y
un recorrido aprexiini teto de 123 kiló-
metros con arregló a las siguientes con •
dicione.s.

Pliego de condiciones
1 ° El servicio se contratará median-

te subasta pública; la que se celebrará
por pliegonerra o en la Delegación de
Fomento en presencia del señor Dele-
gado o persona que designe, el . Jefe de!
Negóciado :de Correos y el Jefe del Ne-
gociado Central y baso el tipo &ximo
de veinte mil pesetas anuales :por todo el
trayecto en automóvil y cuarenta mil
pesetas por igual recoiside en .caba-

1p-
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'linead a cha °por una inpl te De no .
-cerio se declarará nula; con pnrcliela dz
afianza y se conceden el autor de le

proposición mas benefic iosa deepue de;.

lo aceptada en primer luger . y así snceei•
v.amente hasta terminar todas las _propoe,
.skiones presentadas.

14. E! contratista se obliga : a rei-'
zar l conducción diaria de ida y vuelta
por el mennii de locomoción que se cite:
en-el: epígrafe de este pliego, de todos.
los Objetos que ley teansperta el _correu.
excepto los paquetes postales en los tra-
yectos en que esté servido por ceballae
rias,..en donde quedará ebligado a trans-
portarlos tan pronnto pase ...hacerse en. -
automóvil conduciende desde luego . tos:
dirigidos a las oficinas que estén servi-
das por dicha locomoción y loos que en
lo sucesivo se eceerde sean admitidos
para su circulación por .el mismo y se
consignen en in tarifa de Correos r bser-
vandolo para su: recepedn y entrega,
cuando de ellos no vaya hecho caigo
un oficial del Cuerpo de Cors /as,
prescripciones que se dicten sobre los
mismos.

15 El Contratis'a cuando no vaya
lecho cargo de /as expalicionee un
iundoeario de Coreos, será responsa-
ble de la correspondencia ordinaria, cer-
-tificeda, valores declarados,iden enene-
tälico y paquetes postales de que se ha-
re pego bajo recibo y nominalmente
eó cesando su responsebilidal hasta . ten-
le que justifique beberlos entr ende con
igual formalidad a ceo contratista o-em-
plea' do de Cor reos. A este efecto los
conductores deberán llevar un libro en
que se anote la correspondencia certiii.
cede y 16s yolores de que-se llega cargo
y recejeren los recibos de los emplea-
'dos a qteen la entreguen. La respon-
sabilidad p cuniari ' que alcance al. Con,
tratista seriede '-e) pesetas tratandose de

.certif carlee sin de clara ci ó u de valor
para el inte r ior del Reino ' o de la Zona
del Protectorr do E-pailol; de 50 frau-
cos Oled() se trate del servicio in • erna-
cional y de igual cantidad e la declara-
da errando se trate1de valores declarados
y ebjetos asegurados. Los paquetes pos-
tales serán inorrraizados en 26 pesetas
los de sin declaración de valor y los
ton dr elanteón por la cantidad declara-
da La responsabilidad pecenieria no
excluye las demás responsabilidades
que administrntive o judicialmente co-
r esponde exiger por el hecho que me-

se tivä la prime rer *

16 La dis e ancia que comprende es-
condición debe ser recorrida en el

tiempo tneximo que se ke, pudiendo
eer nidificado el horario a juicio de /a
*Delegación de Fomento según con •

erenger al mejor servicio.
17 Para el buen desempeno de esta

conducción deberá tener el contratista
el-neme/a:, suficiente de caballerias y
coches que se consideren necesarios en
las puntos mas convenientes de la línea
ä 'inicio de la Delegación de Fomento.
Cuando por cansas fortuitas se inte-
rrumpa el curso de una expedición, es-
te. e obligado el contratista a arbitrar los
medros r partimos para que la corres-
pon ?encía llegue a su destina con la
mayos brevedad posible invocando, si
bese necesario, el auxilio de las autori-
dades. los coches dispondrán de un
:ele:aran .capia para conduele le corres-

ve-ladeeo -gerreree. endepeedleate ,del -

lugar -111.R• ocupen los viejertee y equipa,
g 	 sí In llevaren .• Asimismo tendrán

' elel'gaddra de conducir en asientos de
_;. pi i mere a los irencierierias. y ,11.1y.3.del.ser--

1 viere:
. 	18 Será responsable el contratista
de la conservad:dile-en Uno, e.eeed.ci
las maiera-s, S5Ç.35, CI envases en que
se remita la coresponclencia, preservan-
eola de la humedad y de terineere!gal

-meete será repone- ble de cantas fan-
taeeometari los dependientes en el de-

:, senip no del servicio.
19 La delegación de Fomento se

reserva el derech de modificar el ihn

ario Y bar-rió de la conducción y el
de supeiMir esta cuando así conviniese
al servicio.' En el, primer taso se deter-
minará el aumento o rebaja proporcio-
na! de ' la consignación del contratista,
ei a este no conviniese continuar media
canicie el servicio podrá despedirse en
12 forma y con la anticipación que exe
presa la cleueula 22.

20. FltOntratista incur irá en mul-
tas poi retrasos en las ex pediciones cuan-
d'i no hnyan Sido in oliva d os por cau-

sa de fuerze mayor por e/ deterioro, cx-
trivio- o sustrectinn de la corresponden
cia cuando no 'vaya a cargó de la mis-
ma un funcionario de Correos y en ge-'
neral por toda falta o contravención a
las disPosiciones reglamentarias, rin per-
juicio de las indegnizaciones y de la
responsabilid, d criminal que se deduzca .
La repetición de estas faltas seä funda-
mento bastante para la rescisión del
contrato-previo expediente, siendo res-
ponsab/ : el Contratieta de los perjuicios
que se originen al Estado..

a envina de las multas que se impon-
gan al Contratista podrá l!egar basta 100
pesetas quedando su aplicación a juicio
de la Delegación.. de Fomento según la
imponencia de la falta que se corneta.

El contratisa en descargo de las faltas
que se el imputen podrá en última ins-
tancia solicitar -su copelo:r ción. -del Ex-
celentísimo Se or Alto Cemisario.

21 Contratado el servicio no se po-
drá- subarrenear, ceder no traspasar sin
previa autorización de la Delegacnen de
Fomento, siendo indispensable que se
observe las , mismas formalidad-es -que
para la contratación debiendo por con-
siguiente procederse al crorgamiento
del correspondiente Contrato de trans-
paso y subrogación, en el que deberá'
contar por cor ia literal el resguardo del
pósito de fianza constituido por el cesic-
parir> o la tranferencia a favor del mis-
mo por parte del cedente; de/ que este
tenia al efecto constitufdo y que conti-
nuará en tal taso sujeto a reeponsabili-
dad. La copia original del contrato de-
berá presentarse en la Delegación de
Fomento en el plazo máxime de un mes
a contar desde fa kelei en que se practi-
có /a notificación de la R. O. autorizan-
& el traspaso, y haste que se haya lle-
nado este requisito no podrá encargarse
del servicio el cesionario Si despues de
autorizad-o-el traspaso no se llevara a
efecto por no presentarse et contrato :del
mismo dentro del termino senalado en
el párrafo anterior, se declarará nula la
a uterización no pudiendosesolicitarnue-
vo transpaso del mismo servido. Toda
solicitud de reanspeso deberá estar fir-
made pita el cedente y cesionario,. com-

premetieneoeeetera : enbrogeneee ento-
das las 0.,vg,00„, 	 Cannatiete_

22 tres meses antes de. fitializar
coorato a visrá por escrito el contiene-
te a la Delegación de . Fornen-to si se des-
pide el et servicio a fin de (lee pueda
con .oportunidad procederse a nueva
subastae Pero si . Por cat.MS aterras a los
propósitba de dicho f. intro ne se cort-

sigu era nuevo remate Y'hubieri3 de e_
lebrarse dos o más licitaciones, el emi-
traiista quedará obligado a continuar su
compromiso por , espac o de tres meses
mas. Los tres meses de anticipacióe en
que debe hacerse la despedida se em-
pezará a contar desde el die en que se
reciba el aviso en la Delegación de Fo
mento. Si el Contratista no • se despidie-
se a pesar de haber tormitiad el Con-
trate se entenderá que sigue desempe-
nandolo •por tatecita quedande en este
caso reservado a la Delegeción de Fo-
mento el derecho de ariunceer *la su . 2S-

'ta del servicio cuando lo crea conve
¡riente.

23 Caso de muerte del crentrtista
quedar al •fi nido el 'Contrato pero si los
herederos ofrecieran continuar el desr m-
peno del servicio bcrio las Mismas con-
diciones la Delegaciíra pediá adquirir o
desechar sn o9ecimiento ' sin qee este d-
timo caso tenga derecho a reelainaeión
contra tal negativa.

24 Los ecches conduzcan correspon-
dencia tienen prefereneia para el paso
por la carreteras y con objeto de que
puedan ser conccidos irán provistos al
exterior del distintivo que la Dele guión
señale o autorice.

25 El coutratista queda obligado
para transportar viajeros y equipajes
cuyas tarifas deberá presentar en unión
de la proposición. • -

Tetuan 6 de Abril de 19-'- 0:—El Dele-
gado, Manuel Becerra.

Sello.—F0111ento -de lnte reses Mate-
riales. --Marruecos.

Juzgados
FOSA DAS

Núm. 1 982

Don Adolfo Gómez Caminero y Mora,
Juez de primera instaneie de esta
villa y su partido.
Hago sabor: Que, en eete Juzgado y a

instancia de Jerei Meren° Carmona; sol-
tero, mayor do edad, eenactero Y de
tista vecindad,' se' transita exraeliereo
para que se inscriba a su aornbre ei el
Regi n .o de la propiedad de diste parti-
do, el dominio de la finca siguiente

Ikbana e—Casa habitación, sita en
esta villa, sin ruerrie re de gobie rno, en
la calle Pilar antes Triana, St> -f.4chada

mira al Norte, per. donde conete de sie-
te metros por dice: y seis de fondo, y
linda por la derecha de su ent rada, con
la casa número diez y och de la que
antes formó esta parte, por la izquier-
da e n la número veinte perteneciente
a la testamentaria de Je só Fernández
López y por la espalda con el arroyo
del Barranco.

La referida casa la adquirió el Jose
Moreno Carmona por el precio de mil
quinientas pesetas en la norma siguien-
te y desde hace mis de nueve anos: e
Ramón Yernündez Pernos el usufructo

y a Transito Chricón Feenindez la ne,
da propiedad sin que mediara -fiarlo
inscrito ni despmee-selo hayän:oteega
.e() iy r haberse ausentado los venderlo
res de esta villa igno • endose su act;ual
;paraderti.' 	 - e -

Y en . eurripliiniento a lo prevenid(
en él ärifetilo '400 de la -engorde Le3
Hipotecaria; se convoca por medio de
presente edietcarelos tefe •-idos Ralee
Fernández Ramos y Tränsito Chalar
Granados, a4 como a las personas iene
radas : a quienes pueda perjudicar la
ineerierción de dominio -pretendida a
finetle que en el - plazo de -ciento ochen-
ta días contados desde el siguiente e
en-que aaperezea inserto : el presere
edicto en el POLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparescan ante óste Jue'
g•ado si quieren alegar su derecho; y

con la prevención de que ei nó lo ve i•
fiean les parará el . Perjuicio a que hu-
biere lugar

Dada ' ele Posadas ä diez y seis de
Abril de Mil rió-veden os veiete.-
-Adolfo G. Ca-m i eero.--- El secretario::
P. D.,-Rafael

SAN FERNANDO
Núm. 1 993

.Don Rafael Monzón Rocirlguez, Juez de
instrucción de esta ciad -d.

• -En virtud del presente edict e , se cie
llama y emplaza a Franeiseti Saco ntär•

,: quez; vecino que fué de Códoba, calle
:Multices, de donde se ause ti hece
afro, para que dentro elc•l término de'
diez dias, contados desde la inserción
del presente en los B21etines Oficie
de Có- doba y Cádiz, cemparena ante
este Juzgado, sito en la planta baje de-
recha de la Casa Ayuntamiento, al ob-
jeto de que Como testigo declare en cae
ea que se instruye con el número treinta
del año actual, contra Guillermo Ara-
gón- Gómez, que dice ser Director regio-
nal de la Societlacn de crédito titulada
El Crédito Vopulare, e instruirle, ce

mo desde !Lego, por el presente se le
instruye, de los derechos que le conc•
de el aniculo 109 de la Ley - de Enjui
ciamiento Criminal, caso de que resul-
tare :perjudicado en dicha causa, que se
sigue por él delito de estafe.

• Dado en San Fernando a trece de
de Mayo de mil novecientos veinte.-

Monzón. *—José M. Pereda.

CORD013 A

Núm.] 927
Don Angel Avila -1 'enriado, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad.
En virtud del: : presente, hago gdler:

Que para dar cumpl miente a lo die 	--I
puesto en la Ley del Jurado, se ha 	 : eió
fletado el dia veinte del actual a las die z El -
de su mañana, para llevar a efecto le

elección por sorteo-de los cuatro mayor es mes
contr buyentes por territorial y dos po r rec
industrial, con el fin de que formen par' la
te romo vocales de la junta encarnada t'en
de la formación de las segundas lisø Oir

de Juranos de este partido para el rti Cui
próximo de mil novecientos valle Y pul
uno

Dado en Córdoba a diez de kayo dt de
mil novecientos veinte —Angel Avilaie fie

El Secretario de gobierno, Teodellli'° ce
Fernández. 	 Coi

cu
An•-

etc.
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